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1. Propósito

Establecer las normas y lineamientos que sustentan y sistematizan el otorgamiento de la atención tutorial personalizada a los estudiantes de los 5 Institutos  Tecnológicos Descentralizados que  conforman  el modelo Multisitios del Estado de Jalisco, propiciando así su formación integral para contribuir al mejoramiento de la calidad educativa. 
2. Alcance

Aplica a los 5 Institutos Tecnológicos Descentralizados que conforman el Modelo de Multisitios del Estado de Jalisco.
3. Políticas de operación

3.1 De sus condiciones básicas

· La función tutorial deberá incluirse en las horas asignadas al profesor para apoyo a la docencia y reconocida en los procesos de evaluación al desempeño docente y en los programas de estímulos institucionales.

· Este procedimiento encuentra su justificación dentro de la Gestión del Curso como instrumento de apoyo para disminuir la reprobación, deserción y eficientar el proceso enseñanza aprendizaje, impactando la eficiencia terminal.

3.2 Del Instituto Tecnológico
3.2.1 Del Director

· Autorizar la implementación del programa institucional de tutorías, los recursos para el mismo, y promueve la eficacia y eficiencia de este proceso.
3.2.2 Del Director Académico o equivalente.
· Gestionar, ante las instancias institucionales e interinstitucionales mediante mecanismos de vinculación, los apoyos a la acción tutorial que favorezcan la operación y el desarrollo del Programa.

· Designa nombramientos a los tutores.

· Nombra a uno o más Coordinador (es) del Programa de tutorías, dependiendo de la matricula, el número de carreras, la plantilla docente, entre otros.

· Establece las metas y objetivos del Programa de Acción Tutorial.

· Solicita a la instancia pertinente, que el Departamento de Servicios Escolares integre una base de datos con la siguiente información de los estudiantes: el promedio obtenido al término del bachillerato, los resultados del examen de admisión, la carrera que cursa y las calificaciones parciales de las asignaturas, misma que será consultada por los Tutores.
· Solicita al Departamento de Servicios Escolares la elaboración de un diagnóstico institucional.
· Solicita al Departamento de Desarrollo Académico o función equivalente que genere opciones para la formación y actualización de tutores.

· Elabora un informe semestral sobre la operación del Programa.

· Envía al Director del Instituto Tecnológico un informe semestral sobre la operación del Programa.

· Recibe indicaciones del Director General y retroalimenta al Coordinador del Programa sobre las observaciones.

3.2.4 Del Coordinador del Programa de Tutoría

· Recibe, analiza y entrega resultados del diagnóstico institucional a los tutores.
· Se coordina con los Jefes de División Académica o función equivalente para designar la relación de profesores que serán formados como tutores.

· Se coordina con el Departamento de Desarrollo Académico o función equivalente y da seguimiento a las opciones de formación y actualización de tutores.

· Integra un concentrado semestral de la acción tutorial que se realizará por tutor, en el Instituto Tecnológico.

· Da seguimiento al avance del Programa, en cada una de las carreras.

· Recibe retroalimentación e incorpora información para el establecimiento de nuevas metas, estrategias y actividades para el mejoramiento del Programa de Tutoría en el Instituto Tecnológico.
3.2.5 Del Tutor

· Es un profesor con interés y disposición de participar en el Programa de Tutoría, en corresponsabilidad con las instancias de apoyo a la acción tutorial.

· Participa en las diferentes opciones de formación y actualización de tutores que operen en la institución.

· Proporciona atención tutorial a los estudiantes que le sean asignados semestralmente y los canaliza a las instancias correspondientes y cuando sea necesario da seguimiento a la situación que presente cada estudiante tutorado.

· Da seguimiento a sus tutorados en las acciones en las que él canalizó, solicitando los resultados de la atención, a las instancias de apoyo a la acción tutorial.

· Proporciona al Coordinador de Tutorías un informe semestral de Acción Tutorial
· Participa en actividades de investigación y de evaluación, relacionadas con la atención tutorial que le sean encomendadas por su Jefe de División de Carrera o función equivalente
· Apoya en la promoción de los servicios que atiende el Programa de Tutoría en el Instituto Tecnológico

3.2.6 Del Tutorado
· Es un estudiante que se responsabiliza de identificar sus necesidades académicas y personales, y responde comprometidamente a la acción tutorial que le apoya en la satisfacción de dichas necesidades.

· Recibe del Jefe de División de Carrera o función equivalente la asignación de su Tutor.

· Asume una actitud responsable orientada hacia la autoayuda.

· Da la importancia y respeto que merecen el Tutor y el Programa.

3.2.7 Del Jefe de División de Carrera o función equivalente
· Gestiona ante sus docentes para que participen en el apoyo a la atención tutorial de su división de carrera.
· Recibe el diagnóstico institucional de parte del Departamento de Servicios Escolares, mismo que utilizará para la determinación de las primeras necesidades de acción tutorial.
· Recibe concentrado de calificaciones parciales de grupo, por parte del departamento de Servicios Escolares, mismo que utilizará para implementar acciones tutoriales.

· Junto con el Coordinador del programa, define las necesidades de tutoría para el semestre en curso.

· Acuerda con el Coordinador del Programa la designación de profesores que participarán en las diferentes opciones de formación y actualización de tutores.

· Entrega nombramientos de tutor a los docentes designados para esta función de su carrera.

· Propone junto con el tutor de su carrera a los estudiantes que estarán en atención tutorial, con base en el diagnóstico institucional, dando prioridad a los estudiantes de los primeros semestres.

· Recibe del Coordinador del Programa los resultados de la acción tutorial de su división de carrera
· Producto de la revisión de los reportes parciales de calificaciones, entregadas por los docentes de su carrera dentro de la Gestión del Curso, determinará nuevas necesidades de acción tutorial, garantizando el cumplimiento de la política 3.1. de este procedimiento.
3.2.8 Disposiciones generales

· Las situaciones no previstas en este procedimiento serán resueltas por el Comité Académico del Instituto Tecnológico.
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5.   Descripción del procedimiento
	SECUENCIA DE ETAPAS
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	1. Autoriza la implementación del PID
	1.1 Autorizar la implementación del programa institucional de tutorías, los recursos para el mismo, y anima la eficacia y eficiencia de este proceso
	Director General del Instituto Tecnológico

	2. Entrega

nombramientos y

gestiona apoyos a la acción tutorial.
	2.1 Realiza nombramiento al Coordinador del PIT en formato con código SNEST/D-AC-PO-011-01, establece los objetivos y las metas del PIT.

2.2 Realiza y entrega nombramiento de los tutores del PIT al Jefe de División de Carrera o Equivalente, en formato para asignación de tutor, con código SNEST/D-AC-PO-011-02, 
2.3 Gestiona, ante las instancias correspondientes mediante mecanismos de vinculación, los apoyos a la acción tutorial que favorezcan la operación y el desarrollo del PIT.

2.4 Solicita a la jefatura de Servicios Escolares o equivalente la elaboración del Diagnóstico Institucional SNEST-D-AC-PO-011-03. Mediante oficio.
2.5 De ser necesario, solicita al departamento de Desarrollo Académico o equivalente detecte las necesidades para la formación y actualización de tutores, mediante procedimiento SNEST-AD-PO-004

	Director Académico o función equivalente

	3. Realiza diagnóstico Institucional y concentrado de calificaciones parciales e históricas de grupo y turna resultados.

	3.1 Realiza diagnóstico institucional en formato correspondiente con código SNEST-D-AC-PO-011-03 y concentrado de calificaciones parciales e históricas de grupo y turna los resultados al Jefe de División de Carrera o función equivalente.
	Servicios Escolares


	4. Elaboran lineamientos de operación del Programa.

	4.1. Recibe de Servicios Escolares diagnóstico institucional y analiza para detección de necesidades de tutoría
4.2 Mediante el análisis del formato de Catálogo de Necesidades de Tutorías, con código  SNEST-AC-PO-011-04, elabora los lineamientos de operación, emite opiniones y recomendaciones para la operación del PIT. 
4.3 Determina los lineamientos de operación y entrega nombramientos, Asignan horarios para el desarrollo de las tutorías grupales y/o individuales
4.4. Elabora junto con el tutor, el formato de acción tutorial por tutor, con código SNEST-AC-PO-011-05.
	Jefe de División de Carrera y 

Tutor 

	5. Revisa e integra informes semestrales de cada tutor, envía concentrado semestral al Director Académico o función equivalente
	5.1 Revisa la acción tutorial con código SNEST-AC-PO-011-05 

5.2 Integra Informe Semestral con código SNEST-AC-PO-011-06 derivado de la entrega total de los resultados de las tutorías aplicadas.

5.3 entrega Informe Semestral al Director Académico o función equivalente
	Coordinador del PIT

	6. Verifica que los resultados de la acción tutorial cumplan los objetivos


	6.1 Recibe Informe Semestral y verifica si este cumplió los objetivos.

Si cumple entrega informe al Director General 

No cumple los objetivos pasa al punto nueve.
	Director Académico o función equivalente

	7. Implementa acción correctiva


	7.1 Aplica acciones correctivas y/o preventivas para la mejora en la aplicación del procedimiento, junto con el Jefe de División Académica y el Coordinador del PIT
7.2 Las comunica al personal y verifica cumplimiento.

7.3 Entrega Informe al Director General con las mejoras aplicadas para su conocimiento.


	Director Académico o función equivalente

	8. Analiza informe final de acción tutorial y lo integra en su informe de actividades


	8.1 Recibe informe y lo integra al informe de actividades para su presentación al Consejo directivo.
	Director General


6.   Documentos de referencia
	DOCUMENTO
	CÓDIGO(Cuando aplique)

	Manual del Sistema de Gestión Integral
	

	Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del SNEST.
	

	Modelo Educativo para el Siglo XXI del SNEST
	


7. Registros
	REGISTROS
	TIEMPO DE COSERVACIÓN
	RESPONSABLE DE CONSERVARLO
	CÓDIGO DE REGISTRO O IDENTIFICACIÓN ÚNICA

	Nombramiento de Coordinador del PIT
	1 año
	Subdirección Académica
	SNEST/D-AC-PO-011-01

	Nombramiento de Tutor
	1 año
	Subdirección Académica
	SNEST/D-AC-PO-011-02

	Diagnostico Institucional.
	1 año
	Subdirección Académica
	SNEST/D-AC-PO-011-03

	Catalogo de necesidades de tutorías. 
	Permanente
	Coordinador del PIT
	SNEST/D-AC-PO-011-04

	Acción Tutorial por Tutor.
	1 año
	Coordinador del PIT
	SNEST/D-AC-PO-011-05

	Informe Semestral de la Acción Tutorial.
	1 año
	Sub Dirección Académica
	SNEST/D-AC-PO-011-06

	Reporte Individual de Proyectos del Docente
	1 año
	Jefe de División de Carrera o función equivalente
	SNEST/D-AC-PO-003-03

	Concentrado de calificaciones parciales e históricas de grupo.
	1 año
	Jefe de División de Carrera o equivalente
	NA


8.   Glosario
· Tutoría: Consiste en un proceso de acompañamiento durante la formación de los estudiantes, que se concreta mediante la atención personalizada a un estudiante o a un grupo de estudiantes, por parte de académicos competentes y formados para esta función, apoyándose conceptualmente en las teorías del aprendizaje más que en las de la enseñanza.

· Plan de acción tutorial (PID): Son todas aquellas actividades y acciones que realiza el tutor para llevar a cabo el programa institucional de tutoría.

· Tutor: Es el profesor formado para llevar a cabo la práctica de la tutoría académica.

· Formación de Tutores: Proceso mediante el cual se fortalecen las habilidades básicas del facilitador para su desempeño en la actividad tutorial, con la consecuente contribución hacia la formación integral del estudiante y a la implementación del programa de tutoría.

· Diagnóstico institucional de tutoría: Documento que manifiesta las condiciones y características con que ocurren los procesos educativos, a fin de detectar las necesidades en la implementación de un programa de tutoría.

· Concentrado de calificaciones parciales de grupo: Documento que manifiesta históricamente las calificaciones parciales de un grupo, para así poder determinar necesidades en la implementación de un programa de tutoría.

· Formación integral: Es el desarrollo equilibrado y armónico de diversas dimensiones del estudiante que lo lleven a formarse en lo intelectual, lo humano, lo social y lo profesional.
9.   Anexos
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Elaboran lineamientos de operación del Programa.











Realiza diagnóstico Institucional y concentrado de calificaciones parciales de grupo y turna resultados. 
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Analiza informe final de acción tutorial y lo integra en su informe de actividades





Designa nombramientos, Establece metas y objetivos del Programa de Acción Tutorial, gestiona apoyos a la acción institucional. 
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Verifica que los resultados de la acción tutorial cumplan los objetivos
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1








NO





SI



































TODA COPIA EN PAPEL ES UN “DOCUMENTO NO CONTROLADO” A EXCEPCION DEL ORIGINAL


